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NORMA ESPECÍFICA DE PERITACIÓN DE  DAÑOS 

EN LAS PRODUCCIONES  AVÍCOLAS 

 

 

1.- MARCO LEGAL. 

 

La presente Norma Específica se dicta como desarrollo de la Norma General de Peritación 

de los daños ocasionados sobre producciones ganaderas, amparadas por el Seguro Agrario 

Combinado, aprobada por la orden PRE/1459/2005, de 18 de mayo (B.O.E. nº 123/2005, 

de 24 de mayo de 2005).    

 

2.- OBJETO DE LA NORMA. 

 

Establecer las líneas de actuación que deben aplicarse en la peritación de los daños 

ocasionados sobre las producciones avícolas amparadas por el Seguro Agrario Combinado.    

 

3.- ÁMBITO DE LA NORMA. 

 

Será de aplicación en la evaluación de los daños producidos por los riesgos garantizados 

en las producciones avícolas amparadas por el Seguro Agrario Combinado. 

 

 

4.- DEFINICIONES. 

 

Además de las definiciones recogidas en la Norma General de Peritación de daños 

ocasionados sobre las producciones ganaderas, en las Condiciones Generales de Seguros 

Pecuarios y las Especiales reguladoras de estas líneas de seguro, se aplicarán las 

siguientes:  

 

• Número máximo de animales soportado en la nave: Es el número de animales que 

comenzó el último ciclo de producción. 

 

• Número de animales presiniestro en la nave: Es el número de animales máximo 

soportado, descontadas todas las bajas anteriores al inicio del siniestro. 

 

• Superficie útil: Superficie destinada a ser ocupada por los animales en producción. 

 

• Densidad animal : Es el peso total de los animales dividido entre la superficie útil. 

 

• Explotación o granja: es el conjunto de bienes (naves, terrenos e instalaciones) 

organizados empresarialmente para la producción avícola. 
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5.- PROCEDIMIENTO PARA LA PERITACIÓN DE DAÑOS.  

 

La peritación de daños se realizará, con carácter general, en dos fases: inspección 

inmediata y tasación definitiva. Estas dos fases podrán coincidir en una sola cuando el 

daño haya quedado cuantificado y no sea previsible su modificación o evolución con el 

tiempo. 

 

5.1 TOMA DE MUESTRAS. 

 
Cuando sea necesario realizar una toma de muestras, esta se obtendrá, tanto de animales 
vivos como muertos, con criterios de representatividad 
 
Teniendo en cuenta que el material que constituye las muestras puede ser de carácter 

perecedero y su conservación en la explotación puede conllevar riesgos zoosanitarios, la 

obligación de su mantenimiento en los términos que establecen las Condiciones Especiales 

de Seguro quedará supeditada a las medidas sanitarias oficiales que se pudieran 

establecer, así como a los medios de conservación disponibles. 

 

 

 5.2. INSPECCIÓN INMEDIATA.  

 

Es la visita que se realiza a la explotación, con carácter inmediato, con los siguientes 

objetivos: 

 

• Verificar la existencia del siniestro así como sus causas. 

• Identificar el bien siniestrado con el asegurado. 

• Evaluar las características de la explotación y las circunstancias en que se desarrolla 

la producción ganadera. 

• Cuando proceda: iniciar una primera valoración del daño. 

 

La inspección inmediata constará de dos actuaciones:   

 

a) Comprobación de documentos. 

 

En esta actuación se revisarán los datos reseñados en la declaración de seguro y se 

cotejarán con los contemplados en la documentación oficial y empresarial relacionada con 

la actividad y cualquier otro documento necesario para la valoración del daño.  

 

De esta comprobación se obtendrá un Número de aves máximo soportado. 
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b) Inspección práctica o de campo. 

 

En esta actuación se realizarán las comprobaciones necesarias para la determinación de 

los daños y, cuando proceda, su cuantificación; así como para la comprobación del 

aseguramiento del bien siniestrado. 

 

En el documento de Inspección Inmediata, además de las observaciones y comprobaciones 

que se indican en la Norma General de Peritación Pecuaria, se consignarán los siguientes 

datos: 

 

1. Datos reales del conjunto de la explotación: 

 

a. Identificación de cada una de las naves que forman la explotación. Incluyendo  las 

naves declaradas en el seguro, las no declaradas y las no asegurables. 

b. De cada nave asegurable (tanto declarada en el seguro como no declarada) se 

determinará lo siguiente: 

o Tipo al que realmente corresponde la nave según la clasificación establecida en 

las condiciones especiales reguladoras del seguro. 

o Número de aves máximo soportado, si el perito dedujera un número diferente al 

reflejado en los documentos 

o Estado zootécnico y sanitario de los animales alojados en las naves en el 

momento de la visita. En el caso de existir animales enfermos, se podrá 

comprobar si se respetan las indicaciones del tratamiento recogidas en el Libro 

de Tratamientos y Recetas, definido en el articulo 8 del Real Decreto 

1749/1998. 

o Cumplimiento de condiciones mínimas de explotación y manejo. 

 

2.    Datos reales de cada nave siniestrada: 

 

2.1. Estimación de las existencias y condiciones presiniestro. 

 

a. Número de animales presiniestro. 

b. Edad en días de los animales siniestrados, a la fecha de comienzo del siniestro. 

c.  Peso medio de los animales. 

d. Superficie útil y dimensiones. 

 

2.2. Determinación de la causa del siniestro. 

 

Para ello el perito podrá auxiliarse de toma de muestras para su remisión al 

laboratorio, necropsias u otros procedimientos de diagnóstico. 
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5.3. TASACIÓN DEFINITIVA. 

 

Consta de los siguientes pasos: 

 

5.3.1. Determinación del peso medio de los animales 

 

Se determinará a partir de una muestra tomada al efecto. Esta consistirá en, al menos, un 

uno por mil del número total de animales presiniestro, debiendo sumar como mínimo 100 

animales. 

 

El peso medio de los animales será el resultado de dividir el peso total obtenido por el 

número de animales pesado. 

 

Peso Medio = Peso total (Kg.) / Nº Animales pesado 

  

5.3.2. Determinación de la densidad animal presiniestro 

 

La densidad de animales en la nave en un momento dado, es el resultado de dividir el 

peso total de animales existente en ese momento, entre la superficie útil de la nave. 

  

De este modo, la densidad animal presiniestro será el resultado de dividir el peso total de 

los animales existente en el momento anterior al siniestro entre superficie útil de la nave. 

 

Densidad= Peso total de animales (Kg.) / Superficie útil (m2) 

 

5.3.3. Valoración de los daños   

 

El daño se cuantificará sobre el Número de aves presiniestro de la nave asegurada. 

 

El daño se expresa como relación porcentual entre el número de animales siniestrados y 

los existentes en la nave antes del siniestro.  

 

% Daño = (Nº Animales siniestrado / Nº Animales presiniestro)X 100 

 

La valoración del número de aves siniestradas se realizará con preferencia por conteo. 

Cuando por motivos higiénico-sanitarios o, cuando la evolución del siniestro así lo 

requiera, se realizará por estimación de acuerdo con el parámetro definido en el punto 

5.3.1. 

 

Cuando se compruebe diferencia entre las cantidades documentadas y la valoración del 

perito, éste deberá indicar en el documento de inspección los medios utilizados para contar 

o estimar el número de animales muertos. 
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Cuando el valor de las aves antes de producirse el siniestro, según sus características 

zootécnicas o sanitarias, sea inferior al que  le correspondería de acuerdo con el valor 

declarado en el seguro y la edad de los animales, el perito minorará el valor unitario según 

las características de las aves sobre las que se ha producido el siniestro. 

 

Las muertes debidas a golpe de calor se contabilizarán del siguiente modo: 

 

1. Se acumularán las bajas ocurridas el primer día de incidencia más los tres siguientes. 

 

2.  Además se seguirán acumulando bajas mientras se supere el 0,5% de mortalidad 

diaria, respecto al número de animales vivos que queden el día anterior. 

 
3. Además, en el caso de que medien menos de siete días entre el primer día en que no 

se supere el citado 0,5% y otro día posterior en el que se produzca un número de 
bajas que supere el mínimo indemnizable, se considerará que se ha producido un sólo 
siniestro y todas las bajas se contabilizarán del siguiente modo: las de los puntos 1 y 2 
se acumularán a las producidas en el citado periodo inferior a siete días y a las que se 
produzcan tras superar el mínimo indemnizable, siguiendo otra vez con lo establecido 
en los puntos 1,2 y 3. 

 
5.3.4. Deducciones y Compensaciones 
 
El calculo de las deducciones y compensaciones a que hubiere lugar conforme a lo 
establecido en las Condiciones Especiales del Seguro y Norma General de Peritación, se 
efectuará de mutuo acuerdo, siempre que procedan y se hayan realizado. 
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